FORMATO E.F. 1

Hermosillo, Sonora, ___ de ________ de 2008

LIC. WALTER JOSÉ SCHELESKE MORENO

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN 

DE FOMENTO ECONÓMICO DEL MUNIICIPIO

DE HERMOSILLO,

Presente.-

Con fundamento en lo establecido en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 3, fracciones II, incisos a), b), c) y d), III, incisos a), b), c) y d);  10, fracciones II, incisos a), b), c) y d), III, incisos a), b), c) y d);  17, incisos a), b), c) y d), 19, incisos a), b), c) y d), de las Bases Generales para el otorgamiento de estímulos fiscales a que se refiere el artículo 7 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Municipio de Hermosillo para el ejercicio fiscal 2008,  solicito a usted, emita a Tesorería Municipal, un dictamen mediante el cual, se acredite que la empresa que represento, reúne los requisitos a que se refieren dichos dispositivos legales, para obtener los estímulos fiscales a que en los mismos se hace referencia.

Para ello, anexo al presente en original o copia certificada, la siguiente información:

· Acta Constitutiva de la empresa (en caso de las personas morales)

· Documento que acredite legalmente la existencia de la empresa o negocio (en caso de personas físicas); 

· Original o Copia certificada del poder del representante legal;

· Proyecto Ejecutivo;

· Debidamente firmado los formatos establecidos por la Comisión de Fomento Económico para el Otorgamiento de Estímulos Fiscales del Municipio de Hermosillo. De a acuerdo a las Bases Generales para el otorgamiento de estímulos fiscales a que se refiere el artículo 7 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Municipio de Hermosillo para el ejercicio fiscal 2008.) 

· Copia de la credencial de elector del promovente;

· Documento que acredite su inscripción ante la Secretaría de Hacienda;

Sin otro particular, esperando se extienda a Tesorería Municipal el documento solicitado, quedo de Usted.

Atentamente

_______________________

                                                   C.

Representante Legal

   

FORMATO E.F. 2
ESTÍMULOS FISCALES PARA PERSONAS FÍSICAS O MORALES CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN HERMOSILLO, SONORA.

Con la finalidad de alentar la atracción de inversiones, la creación de nuevas empresas y/o ampliación de las existentes en el Municipio, el Ayuntamiento de Hermosillo, a través de Tesorería Municipal y la Comisión de Fomento Económico del Municipio de Hermosillo, otorga a las personas físicas o morales con actividades empresariales, los siguientes estímulos fiscales.

En Impuesto Predial.-

I. En materia de atracción de nuevas inversiones y fomento a las actividades empresariales, ampliación de la inversiones ya existentes en industrias y servicios, se considerarán los siguientes descuentos:

a) El 25%, a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que en los mismos inicien actividades empresariales o amplíen su planta productiva, durante el presente año, si el monto de la inversión es superior a $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos M.N.).

b) El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que en los mismos inicien actividades empresariales, o amplíen su planta productiva, durante el presente año y generen cuando menos 10 nuevos empleos.

c) El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que en los mismos inicien actividades empresariales o amplíen su planta productiva, durante el presente año, que cuenten con plantas de tratamiento de aguas residuales y reutilicen en sus procesos al menos el 50% de esas aguas.

d) El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que en los mismos inicien actividades empresariales o amplíen su planta productiva, durante el presente año,  y el número de empleos otorgados a discapacitados  y/o mayores de 60 años sea cuando menos el 10% del total de su planta laboral.

II.- En Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles.-

a. El 25%, a los adquirentes de predios urbanos y rurales baldíos, que se adquieran con el propósito de iniciar actividades empresariales, en dichos predios, durante el presente año, si el monto de la inversión inicial es superior a $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos M.N.).

b. El 25% a los adquirentes de predios urbanos y rurales, que en los mismos inicien actividades empresariales durante el presente año, y generen cuando menos 10 nuevos empleos.

c. El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que en los mismos inicien actividades empresariales durante el presente año, que cuenten con plantas de tratamiento de aguas residuales y reutilicen en sus procesos al menos el 50% de esas aguas.

d. El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que en los mismos inicien actividades empresariales durante el presente año y el número de empleos ocupados por discapacitados y/o mayores de 60 años, sea cuando menos el 10% del total de su planta laboral.

III.- En Licencias de Construcción y Licencias de Uso de Suelo.-

 A las personas físicas o morales con actividades empresariales del sector industrial manufacturero, las dedicadas a proporcionar servicios turísticos o las que presten servicios a favor del medio ambiente, cuidado del agua y preservación de los recursos naturales del Municipio; así como incentivar la inversión mexicana o extranjera, la generación y aplicación de nuevas tecnologías en el municipio, la generación de empleos y la ocupación de adultos mayores y discapacitados. La Tesorería Municipal podrá aplicar a quienes así lo soliciten, los siguientes descuentos a personas físicas o morales con actividades empresariales. 

a.- El 25%, a los solicitantes de licencias de construcción de predios urbanos y rurales, que inicien actividades empresariales en dichos predios, durante el presente año, si el monto de la inversión inicial es superior a $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos M.N.).

b.- El 25% a los solicitantes de licencias de construcción de predios urbanos y rurales, que inicien actividades empresariales en dichos predios, durante el presente año, y generen cuando menos 10 nuevos empleos.

c.- El 25% a los solicitantes de licencias de construcción de predios urbanos y rurales, que inicien actividades empresariales en dichos predios, durante el presente año, que cuenten con plantas de tratamiento de aguas residuales y reutilicen en sus procesos al menos el 50% de esas aguas.

d.- El 25% a los solicitantes de licencias de construcción de predios urbanos y rurales, que inicien actividades empresariales en dichos predios, durante el presente año, y el número de empleos a discapacitados y/o mayores de 60 años sea cuando menos el 10% del total de su planta laboral.

Nota Importante: Los interesados en obtener los estímulos fiscales a que se refiere este Formato, solicitarán a la Comisión de Fomento Económico la emisión del dictamen de cumplimiento de él o los supuestos establecidos en las Bases Generales para el otorgamiento de estímulos fiscales a que se refiere el artículo 7 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos de el Municipio de Hermosillo para el ejercicio fiscal 2008, mismo que se turnará a la Tesorería Municipal para los efectos conducentes.

